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GOBIERNO DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19 -9oO-SOT-374

RESOLUCÉ N ADTIilISTRATIVA

o o cruoeo DE MÉxrco
CIUOAO IXNOVADOPA Y OE OEPECXOS

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracciln lV 15 BIS 4
fracciones l, Vtt y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-900€OT-374
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes: ------
ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mazo de 2019, una persona que en apego alartlculo 186 de la Ley de Transparcncia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (quebrantamiento de sellos), en el predio ubicado en

calle Rosaleda número 25, Colonia Lomas Altas, Alcaldfa Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 19 de mazo de2O1

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 B¡S 4, 25 fracciones I, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de !a Ley Orgánica de la Procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL§§ YvALoRAcÉN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONESJURÍDICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcciÓn (quebrantamiento

de seilos), como es Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia de construcclón (guebrantamiento de selloe)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrito a esta Entidad, en calle Rosaleda número
25, Colonia Lomas Altas, Alcaldla Miguel Hidalgo, se constató la existencia de un predio delimitado por una

barda, una caseta de vigilancia y un acceso con dos §as, sobre las que se constatarcn dos sellos con la
leyenda de "clausurado" cobcados por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. Durante la

diligencia no se constataron actividades de construcción, por lo que se respetaba la clausura.-

Por lo anterior, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado consistente en el
quebrantamiento de sellos, se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para

acreditar capacitación técnica y de oficios relacionada con el inmueble motivo de denuncia, que permitran

determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/300.4530-2019 de fecha O4 de
junio de 2019;sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante.------

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Rosaleda número 25, Colonia Lomas Altas, Alcaldla Miguel
Hidalgo, no se constató el quebrantamiento de sellos, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México por existir imposibilidad material.---
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, 90 fracción
X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA ITiIVESNGAC|ÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Rosaleda
número 25, Colonia Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la existencia de un predio
delimitado por una barda, una caseta de vigilancia y un acceso con dos rejas, sobre las que se
constataron dos sellos con la leyenda de'clausurado' colocados por la Secretarfa del Medio Ambiente
de la Ciudad de México. Durante la diligencia no se constataron actividades de construcción, por lo que
se respetaba la clausura.-

2. Mediante oíicio PAOT{5-300/300.4530-2019 de fecha 04 de junio de 2019, se solicitó a la persona
denunciante proporcionará mayores elementos que permitan determinar contravenciones en materia de
construcción (quebrantamiento de sellos), toda vez gue no se constató el hecho denunciado en el
predio objeto de denuncia, sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante, por lo que se
actualiza lo previsto en elartículo2T lracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias. ----------

En virtud de lo elpuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento és
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
artlcufo 27 i¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
Ciudad de

en el
de la

llL-i¡¡

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones \áladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
de la Ciudad de México.-Procuraduría Amtiental y del Ordenamiento Territorial
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